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Decreto N°4.617                                   26 de mayo de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 15 y 16 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Banco Central de Venezuela. 
 

DECRETO 
 
Artículo Único. Ratifico a la ciudadana SOHAIL 
NOMARDY HERNÁNDEZ PARRA, titular de la cédula de 
identidad N° 13.697.933, como DIRECTORA DEL BANCO 
CENTRAL DE VENEZUELA para un nuevo período, contado 
a partir del 28 de mayo de 2021.  
 
Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de mayo de 
dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 

   Decreto N° 4.517                                        26 de mayo de 2021
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Artículo 3°. En la fecha indicada en el artículo 1º del presente 
Decreto, se procurará la realización de actividades, programas eventos 
públicos en los cuales se enaltezca la contribución de las estudiantes y 
los estudiantes venezolanos, al desarrollo nacional, tales como: 
 

1. Ceremonias de celebración; en las cuales se otorgue o conceda a las 
estudiantes y los estudiantes venezolanos, de trayectoria destacada, 
reconocimientos especiales y otras medidas de emulación socialista, en 
los términos aplicable de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente.  
 
2. Actividades especiales de carácter educativo o deportivo que guarden 
relación con el ejercicio de las actividades que ejecutan las estudiantes 
y los estudiantes venezolanos. 
 
3. Cualesquiera otros actos o eventos de carácter público que permitan 
enaltecer y honrar a las estudiantes y los estudiantes venezolanos. 
 

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular para la Educación; para la 
Educación Universitaria, quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 
 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° 
de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
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Artículo 3°. En la fecha indicada en el artículo 1º del presente 
Decreto, se procurará la realización de actividades, programas eventos 
públicos en los cuales se enaltezca la contribución de las estudiantes y 
los estudiantes venezolanos, al desarrollo nacional, tales como: 
 

1. Ceremonias de celebración; en las cuales se otorgue o conceda a las 
estudiantes y los estudiantes venezolanos, de trayectoria destacada, 
reconocimientos especiales y otras medidas de emulación socialista, en 
los términos aplicable de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente.  
 
2. Actividades especiales de carácter educativo o deportivo que guarden 
relación con el ejercicio de las actividades que ejecutan las estudiantes 
y los estudiantes venezolanos. 
 
3. Cualesquiera otros actos o eventos de carácter público que permitan 
enaltecer y honrar a las estudiantes y los estudiantes venezolanos. 
 

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular para la Educación; para la 
Educación Universitaria, quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 
 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° 
de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
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Decreto Nº 4.618                                        26 de mayo de 2021 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la nación venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
de la patria y del colectivo, por mandato del pueblo, y en ejercicio de 
las atribuciones que me confieren el numeral 2 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, concatenado con 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, en Consejo de Ministros,  
 

CONSIDERANDO 
Que el 21 de noviembre del año 1957, las estudiantes y los estudiantes 
universitarios, las jóvenes y los jóvenes, las campesinas y los 
campesinos, las trabajadoras y los trabajadores; las intelectuales y los 
intelectuales, las técnicas y los técnicos, las profesionales y los 
profesionales iniciaron una huelga en contra del régimen de Marcos 
Pérez Jiménez, 
 

CONSIDERANDO 
Que la historia de lucha y de resistencia de las estudiantes y los 
estudiantes universitarios; de educación media y del pueblo venezolano 
por la justicia social, la democracia, la igualdad real y en contra de la 
dominación imperialista, de lucha, de trabajo por el pueblo venezolano, 

 
CONSIDERANDO 

Que ha sido política inequívoca del Ejecutivo Nacional la promoción de 
condiciones de justicia e igualdad y el reconocimiento de los aportes 
que las personas naturales y jurídicas hacen por la República 
Bolivariana de Venezuela, y en este caso específicamente las 
estudiantes y los estudiantes venezolanos,  
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CONSIDERANDO 
Que las estudiantes y los estudiantes, ha contribuido y contribuirán de 
la forma más eficaz con la ejecución del legado del Comandante 
Supremo de la Revolución Bolivariana Hugo Rafael Chávez Frías, 
establecido en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto 
Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico 
y Social de la Nación 2019-2025; y en el Proyecto Nacional Simón 
Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2019-2025; implementado por nuestro Presidente Constitucional 
de la República Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros, 
 

CONSIDERANDO 
Que es un deber del Ejecutivo Nacional señalar y enaltecer aquellas 
fechas significativas de la lucha del pueblo venezolano por la 
consolidación de un orden democrático y el establecimiento de un 
Estado de Derecho, 
 

CONSIDERANDO 
Que al Decretar el 21 de noviembre de cada año como el DIA DEL 
ESTUDIANTE VENEZOLANO, se da un impulso al movimiento 
estudiantil venezolano para que una vez más asuma la vanguardia junto 
al pueblo en la construcción de una sociedad cada día más justa, menos 
desigual con independencia, con soberanía nacional, con democracia, 
con libertad, 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Se declara el 21 de noviembre de cada año, “DÍA 
NACIONAL DEL ESTUDIANTE VENEZOLANO”, en reconocimiento a 
su participación y contribución para el logro de los fines del Estado. 
 

El 14 de marzo de cada año, se conmemorara el “DÍA NACIONAL 
DEL ESTUDIANTE VENEZOLANO”, el cual tendrá carácter de día de 
fiesta nacional, y se considerará laborable. 
 
Artículo 2°. Incorpórese en el calendario oficial y escolar el 21 de 
noviembre de cada año, “DÍA NACIONAL DEL ESTUDIANTE 
VENEZOLANO”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º del 
presente Decreto. 
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 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 
 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta Sectorial para 
la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 
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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
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CONSIDERANDO 
Que las estudiantes y los estudiantes, ha contribuido y contribuirán de 
la forma más eficaz con la ejecución del legado del Comandante 
Supremo de la Revolución Bolivariana Hugo Rafael Chávez Frías, 
establecido en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto 
Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico 
y Social de la Nación 2019-2025; y en el Proyecto Nacional Simón 
Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2019-2025; implementado por nuestro Presidente Constitucional 
de la República Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros, 
 

CONSIDERANDO 
Que es un deber del Ejecutivo Nacional señalar y enaltecer aquellas 
fechas significativas de la lucha del pueblo venezolano por la 
consolidación de un orden democrático y el establecimiento de un 
Estado Social de Derecho y de Justicia, 
 

CONSIDERANDO 
Que al Decretar el 21 de noviembre de cada año como el DIA DEL 
ESTUDIANTE VENEZOLANO, se da un impulso al movimiento 
estudiantil venezolano para que una vez más asuma la vanguardia junto 
al pueblo en la construcción de una sociedad cada día más justa, menos 
desigual con independencia, con soberanía nacional, con democracia, 
con libertad, 
 

DECRETO 
 

Artículo 1°. Se declara el 21 de noviembre de cada año, “DÍA 
NACIONAL DEL ESTUDIANTE VENEZOLANO”, en reconocimiento a 
su participación y contribución para el logro de los fines del Estado. 
 

El 21 de noviembre de cada año, se conmemorara el “DÍA NACIONAL 
DEL ESTUDIANTE VENEZOLANO”, el cual tendrá carácter de día de 
fiesta nacional, y se considerará laborable. 
 
Artículo 2°. Incorpórese en el calendario oficial y escolar el 21 de 
noviembre de cada año, “DÍA NACIONAL DEL ESTUDIANTE 
VENEZOLANO”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º del 
presente Decreto. 
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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

JOSE RAMON RIVERO GONZALEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
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la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.622                                                     03 de junio de 2021 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política 
y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación 
de la patria venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país y del 
colectivo. Con la finalidad de dar al Pueblo Venezolano un equipo de 
Gobierno que permita alcanzar la mayor eficiencia socialista de la Patria, 
mediante un esquema de dirección científica, de altísimo nivel. Por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 
de las atribuciones que me confiere el numeral 2 del artículo 236 ejusdem, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 del artículo 20 de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

 

DECRETO 
 

Artículo 1º. Se nombra al ciudadano EDGAR ENRIQUE MAESTRE 
LOBO, titular de la cedula de identidad N° V-9.272.001, Presidente de la 
EMPRESA INDUSTRIAS DIANA, C.A., con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 

Artículo 2º. Se nombra al ciudadano LEOMAR RAMON DOMINGUEZ 
TRIANA, titular de la cedula de identidad N° V- 17.692.760, Presidente 
de las Empresas INDUGRAM C.A., y PRODUCTOS LA FINA C.A., con 
las competencias inherentes a los referidos cargos, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 3º. Se nombra al ciudadano HUMBERTO RAMON ARELLANO 
MEZA, titular de la cedula de identidad N° V-7.827.089, Presidente de la 
Empresa PLANTA PROCESADORA DE PLÁTANOS ARGELIA LAYA 
S.A., con las competencias inherentes a los referidos cargos, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 

Artículo 4º. Se nombra al ciudadano FELIX EDUARDO ROJAS 
MARTINEZ, titular de la cedula de identidad N° V-10.332.942, 
Presidente de la Empresa LOGISTICA CASA, LOGICASA, S.A., con las 
competencias inherentes a los referidos cargos, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

Artículo 5º. Queda encargado de la ejecución de este decreto el Ministro 
del Poder Popular para la Alimentación. 
 

Artículo 6º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

Dado en Caracas, a los tres días del mes de junio de dos mil veintiuno. 
211° Años de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de la 
Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
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Decreto N° 4.623                                      03 de junio de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 

política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 

refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 

sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 

del país y del colectivo. Con la finalidad de dar al Pueblo Venezolano un 

equipo de Gobierno que permita alcanzar la mayor eficiencia socialista de 

la Patria, mediante un esquema de dirección científica, de altísimo nivel. 

Por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 

226 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 

ejercicio de las atribuciones que me confiere el numeral 2 del artículo 

236 ejusdem, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 46 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, en concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 del 

artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

 

DECRETO 
 

Artículo 1º. Se nombra al ciudadano PEDRO GERMAN DIAZ, 
titular de la cedula de identidad N° V-8.155.065, como 
VICEMINISTRO DE INSTALACIONES Y LOGISTICA; y 
Presidente de la EMPRESA "CORPORACIÓN NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, SOCIEDAD ANÓNIMA (CNAE, 
S.A.)"; con las competencias inherentes a los referidos cargos, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. Queda encargado de la ejecución de este decreto el 
Ministro del Poder Popular para la Educación. 
 

Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los tres días del mes de junio de dos mil 
veintiuno. 211° Años de la Independencia, 162° de la Federación y 
22° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación  
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Artículo 3º. Se nombra al ciudadano HUMBERTO RAMON ARELLANO 
MEZA, titular de la cedula de identidad N° V-7.827.089, Presidente de la 
Empresa PLANTA PROCESADORA DE PLÁTANOS ARGELIA LAYA 
S.A., con las competencias inherentes a los referidos cargos, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 

Artículo 4º. Se nombra al ciudadano FELIX EDUARDO ROJAS 
MARTINEZ, titular de la cedula de identidad N° V-10.332.942, 
Presidente de la Empresa LOGISTICA CASA, LOGICASA, S.A., con las 
competencias inherentes a los referidos cargos, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

Artículo 5º. Queda encargado de la ejecución de este decreto el Ministro 
del Poder Popular para la Alimentación. 
 

Artículo 6º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

Dado en Caracas, a los tres días del mes de junio de dos mil veintiuno. 
211° Años de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de la 
Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 
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